
   

 
  
 
 

   1 
 

 vicerec.internacional.cooperacio@uv.es 
46003 – València www.uv.es/relint 
Pça. Cisneros, 4 tel. 96 392 62 61 

 

 
 
Resolución de 31 de marzo de 2022 del Vicerrector de Internacionalización y Cooperación de 
la Universitat de València, por la que se conceden las Becas Jóvenes Investigadores 2022. 
 
 
Por Resolución de 10 de enero de 2022 del Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
de la Universitat de València, se convocaron las Becas Jóvenes Investigadores 2022. 
 
Finalizada la instrucción del procedimiento de concesión, el Vicerrector de Internacionalización 
y Cooperación de la Universitat de València, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 37.6 del Reglamento de Ejecución Presupuestaria de la Universitat de València para 
2022, así como la Resolución de 12 de enero de 2021 (DOGV núm. 8999 de 18 de enero de 2021), 
del Rectorado de la Universitat de València, por la que se aprueba la delegación de funciones en 
los Vicerrectores y las Vicerrectoras, la Secretaria General, el Gerente y otros órganos de esta 
Universidad; y de acuerdo con los Estatutos de la Universitat de València, aprobados por el 
Decreto 128/2004, de 30 de julio, de la Generalitat Valenciana, la Ley 1/2015 de la Generalitat 
Valenciana de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
 
 

RESUELVE 
 
Primero 
Conceder las Becas Jóvenes Investigadores 2022 a los candidatos relacionados en el Anexo I de 
esta resolución. 
 
Segundo 
Establecer la relación de candidatos no beneficiarios por orden de puntuación, por si se 
producen renuncias o bajas del Anexo II. 
 
Tercero 
Establecer la relación de candidatos excluidos por los motivos que se indican del Anexo III. 
 
Cuarto 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano 
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que ha dictado la resolución, o bien directamente un recurso contencioso administrativo ante 
los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente de su publicación. 
 
Valencia, 31 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
Por delegación de la Rectora 
Carlos Padilla Carmona 
Vicerrector de Internacionalización y Cooperación  
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Anexo I 
 

Relación de beneficiarios de la Beca Jóvenes Investigadores 2022: 
 

 Apellidos Nombre 

1 ALVARADO BARBA RENATA 

2 BUITRAGO DUQUE CARLOS ANDRES 

3 FLORES CANTOS VALERIA 

4 GARCÍA HURTADO DAYANIS 

5 GARCÍA PÉREZ ADIEL 

6 HERNÁNDEZ CLAUDIA 

7 HIDOTO KASSAHUN 

8 LABRADA HERNÁNDEZ GEISY 

9 MACHUCA LOZANO SANTIAGO ESTEBAN 

10 MARUN UPARELA KATLEEN PAOLA 

11 NUÑEZ LAGUNA IVETTE ESTEFANI 

12 OTHMANI OUAFA 

13 PEREDA MIRABAL ANA MARÍA 

14 PÉREZ OROZCO LUIS 

15 QUISPE DAVILA CARLOS ALBERTO 

16 SIERRA TAMAYO JORGE ALEJANDRO 

17 SILVEIRA TARRADELL KATHERINE 

18 ZALDIVAR DIANELIS 
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Anexo II 

 
Relación de candidatos no beneficiarios por orden de puntuación, por si se producen renuncias 
o bajas: 

  Apellidos Nombre 

1 ALMARALES LÓPEZ PEDRO CAMILO 

2 RODRÍGUEZ DIHIGO ARANAY 

3 CUZA SOROLLA OLIVIA 

4 SANCHEZ FERNANDEZ ROXANA 

5 DUEÑAS CASAS SAUL 

6 VEITIA ACOSTA ANA CARIDAD 

7 BLANCO MARTÍNEZ SAMANTHA 

8 DÍAZ QUINTANA NAYADE LIL 

9 MARRERO ANNIEL 

10 SARDÁ LLOGA EDUARDO 

11 CASANOVA HERNÁNDEZ CLAUDIA MARÍA 

12 LARENA MARTÍNEZ LEANDRO 

13 MIRABAL NAVIA ANN SHEYLA 

14 NIÑO MARTINEZ YULY MARCELA 

15 ABAD SAMÓN KARINA 

16 PINTADO ALVAREZ IRIS MERCEDES 

17 VARGAS GUERRERO CLAUDIA MARCELA 

18 HERNÁNDEZ SALAZAR ULICER 

19 GÓMEZ DE LA TORRE GASTELLO ALBERTO 

20 KABALO BEREKET YOHANNES 

21 MAQUERA GÓMEZ ELIZABETH ESPERANZA 

22 QUIÑONEZ SARDI DIEGO 

23 SEPÚLVEDA BARRIOS JOSELINE ANDREA ALEJANDRA 
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Anexo III 
 
 
Relación de candidatos excluidos por los motivos que se indican. 
 

  Apellidos Nombre Motivo de exclusión 

1 CARRASCO BAQUERO JUAN CARLOS 1 

2 GALAN FERNANDEZ NATALIA ALEJANDRA 2 y 3 

3 KAROLYS MERIZALDE JAIME FERNANDO 1 

 
Motivos de exclusión: 
 
1   No haber nacido con posterioridad al 31 de diciembre de 1981.  
2   Haber realizado estudios en la Universitat de València. 
3 Haber tenido beca de cooperación convocada por el Vicerrectorado de Internacionalización 

y Cooperación de la Universitat de València. 
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